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de enseñanza hayan de iniciar su funcionami.ento en el año acar
démico mil novecientos setenta-setenta y un\), se aplícaran las
normas reglamentaria.s vigentes al promulgarse d.icha Ley, rmell
tras no se desarrollen los preceptos correspondIentes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta J ,t.ras de la Ley de
Ordenación de la Enseflanza Media de veintlséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de Julio de mil novecientos cmcuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes emitidos
por la InspeccÍ'ón de Enseñanza Media del Estado y por el Rec
torado de la Universidad de Madrid, y vlSto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y previa delibera.ción del Consejo de
Ministros en su reunión del día treinta de abrH de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectoa que para dicha categona
y grado académico establecen 188 disposiCiones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Santo Angel de la
Guaro.a», de Ma.drld.

As!· lo dispoI1gC' por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CIencIa.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 125911971/__ de 14 de mayo, de clasifica
ezón c.:cadémtca en ta categ01ia de Reconocido cIe
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial. femenino. «Seneca». de Madrid.

En aplicación de la Ley Genera.! de Educación y fínanciamiento
de la Reforma Educativa, número ca.torce/mn novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dietó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto, en cuyo
artículo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de ensefianza hayan de iniciar su funcionamiento en el afio aca.
démico míl novecientos setenta-setenta y. uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes B.1 promulgarse dicha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y trea de la Ley de
Ordenacl'ón de la EnSeñanza Media. de veintiSéis de febrero de
mil noveci~ntos cIncuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno ele JUJío de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rectorado
de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen emitido en
igual sentido por el "':onsejo Nacional de Educación, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia treinta de abríl de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.~Queda clasificado como Reconocido de arado
Elemental, con el alcance y efectos qUe para dicha categoría
y grado académico-establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, ({Séneca», de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1260/1971, de 14 de mayo, de clasifica
cion academica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental ael Colegio de Enseñanza Media
fU) Oficial, masculino, «Sagrado Corazón», de MUr
guía (Alava).

En apUcación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto. en cuyo
artículo décimo se ~ispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualqUier nivel
de enseñanza. hayan de iniciar su fune1onamiénto en el año ac&
démico mil novecientos setenta,..aetenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgare la Ley. m1entraa
no se desarrollen los preceptos OOlTespond!entes de 1& misma.

Dich... norDUl8 son el a.rtlouIo~ 7 _ de la l.eT de

ordenación dJ la Ensefianza Media de veintiSéis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tre.:) y el articulo trece del Decreto
de veimiuno de Jullo de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favorables
de la lnspecciljn de Ensefianza Media del Estado y del Rectorado
de la Universidad de Valladoila. y visto el dictamen emitido
en 19ual sentIdo por el Consejo Nacional de Educaclón, a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y preVla deliberación del
Consejo de Ministros en su reumon del día trelnta de abril de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, oon el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media DO Oficial. masculino. «Sagrado Corazón}),
de Murguia (Alava).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dt Educacion Y Ciencia,
JOSE LUIS VILL,AR PALASl

DECRETO 1261/1971, de 14 de mayo, de clasifica
cion ccademlCa en la categoría de Reconoctdo de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
no Oficial, femenino, ({Virgen del Camino», de San
Andres de Rabanedo (León).

En aplicación de la Ley General de Educación y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Oecreto dos míl cuatrocientos
ochenta/mJ:l. novecientos setenta.. de veintidós de agosto. en cuyo
artículo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros d...-eentes no estatales que en cuaJ.quier nivel
de ensefianza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démíco mil novecientos setenta-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarías vigentes al promulgarse dicha Ley. mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la mLsma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de juBo de mil novecientos cíncuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento ele Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cwnplidos uno y otro preceptos, previos los ínformes favorables
de la Inspección de Enseüanza Media y el Rectorado de la UnIVer
sidad de oviedo, y visto el dictamen emitido en igual sentido
por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación" Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla treinta de 3Ibril de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. C011 el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseflanza Media no Oficial, femenino, «Virgen del Camino»,
de San AndréS d.e Rabanedo (León).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS- VILLAR PALASI

DECRETO 126211971, de 14 de mayo, de clasifica~

clón académica en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegío de Enseñanza Media
no Oficial, masculino, «Alemán Santo Tomás de
Aquino», de San sebastián (Guipúzcoa).

En aplicacíón de la Ley General de Educación y financiamíento
de la Reforma. Educativa. nfunero catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dietó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autoriZaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales qUe en cualqUier nivel
de enseñanza hayan de ínle1a.r su funcionamiento en el curso
académico mil novecientos setentlW>etenta y uno. se -aplicarán
las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley,
mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la
mJsma.

Dldlas normas son el arti-eulo treinta. y tres de la LeY de
Ordenación de la Enaefianza Media de velntlséis de febrero de
lIliI novecientos cincuenta 7 _ 7 el articUlo trece del Decreto
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de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favorables
de la. Inspección de Enseñanza Media del Estado y del Rectoradú
de la Universidad de Valladolid, y visto el dictamen emitido
en igUal sentido por el Consejo Nacional de Educación. a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y ;J?revia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dIa treinta de abril
de mil novectentos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo únioo.-Queda clasificado como Reconocido tie Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Alemán Santo Tomás
de Aquino», de San Sebastíán (GuipUzcoa).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mi! novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1263/1971, de 14 de mayo, de clasifica
ctón académica en la categorta de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Medía
no O.ttcial, femenino, «Nuestra Señora de Montse
rTa!». ele sardanyoZa (Barcelona).

.En aplicación de la Ley General de EQucacIón y financiamiento
de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veIntidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de apertura
de nuevos Centros do~ntes no estataaes que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos setenta-setenta y uno, se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dIcha Ley, mien
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veinttséis de febrero <le
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el. Reglamenta de Centros no Oficiales <le Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes emitidos
en sentido favorable por la Inspección de Enseñanza Media del
Estado y pOI' el Rectorado de la Universidad de Barcelon:" y
visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo Na-eional
de Educación, a propuesta del Ministro de Educ8/Ción y Ciencia
y previa deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión
del día treinta de abril de. mil novecientos 'setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposictones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no Oficial, femenino, «Nuestra Señora
de Montserrat», de Sardanyola (Barcelona).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JaSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 12 de mayo de 1971 por la que se esta
blece la especialtaaa de Pediatría y pu,ericultura
en la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios, te
mentna~ de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: El Decanato de la Facultad de Medicina de la
Universida«? de Zaragoza eleva a este Departamento propuesta
de establecimiento de la especialidad de Pediatría y Puericultura
para Ayudantes Técnicos sanitarios en la Escuela femenina de
los mismos de dicha Facultad.

Vistos los favorables informe y dictamen de la Comisión Cen
tral de Estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Consejo
Nacional de Educación, y de acuerdo con 10 dispuesto en el
Decreto de 22 de octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Establecer la especialidad de Pediatría y Puericultura
en la Escuela. de Ayudantes Técnicos Sanítarios, femenina, de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza..

2.0 Aprobar el Reglamento por el qUe se regirá la mencionada
especialidad, que se a",junta a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos año.~

Madrid, 12 de mayo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Reglamento de la espedalidad de Pediatría y Puericultura de
la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios, femenina, de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, establecida

por Orden ministerial de esta fecha

Artículo Lo A todos los efectos, las enseñanzas correspondien
tes a esta especialidad se considerarán como una ampliación
de los servicios de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanita-rios
femeninos, y en tal sentido se regirán por el mismo lieglamento
de ésta en tanto que la índole de los estudios no se oponga
a los articulos que a continuación se exponen.

Art. 2.° Para cursar las enseñanzas especializadas de pedia
tría y puericultura se requiere poseer el titulo de Ayudante Técni
co Sanitario, con la excepción de los comprendidos' en el articu
lo siguiente. y no padecer defecto físico que dificulte la prácti
ca de la profesión.

Art. 3,0 También podrán cursar estas enseflanzas Jos que
estén en pOsesión del titulo de Practicante o Enfermera y, con
las demás condiciones exigidas, aprueben el examen de ingreso,
que versará sobre las materias que se determinan en la orden
ministerial de 18 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del Esta-do»
de 3 de abril).

Art. 4.° Las enseñanzas teórico-prácticas, que serán tomadas
en régimen de internado. se desarrollarán en dos cursos, que
cómenzarán el 2 de octubre y terminarán en 30 de septiembre.
disfrutando treinta días de vacación anual, distribuidos a juicio
del Director de la Escuela.

Art. 5.° El programa será el fijado por la Orden ministerial
de 25 de febrero de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24
de marzo).

Art. 6.(\ La matricula en las enseñanzas se regirá por las
mismas normas vigentes.

Art. 7.0 A la terminación de cada curso, las alumnas serán
sometidas a un examen teórico-práctioo. Quienes no aprueben
este examen repetirán el curso completo.

Art. 8.0 El nümero de alumnas que se admitirán en cada
curso será como máximo de dieciséis, y como minimo de diez;
este último podrá variar según las circunstancias.

Art. 9.° El profesorado encargado de las enseñanzas teóricas
será elegido de acuerdo con la cátedra de «Pediatría y Puericul
tura» de la Facultad. cuyo Catedrático propondrá a la Dirección
de· la Escuela una terna, de la que el Director hará propuesta
unipersonal al ilustrísimo seí\or Decano. En caso de duda, el
ilustrísimo señOr Decano tomará la decisión definitiva. El nombra
miento se hará por un año, renovable, previa propuesta de la
Dirección de la Escuela.

Art. 10. Las enseñanzas prácticas se de~rol1arán en los
servicios de que dispone la cátedra de «Pediatría y Puericultura»
de la Facultad, bajo el control directo del personal médico de
la misma.

RESQLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se aclara el ar
tk'Uw segundo de la Orden de 21 de abril de 1971,
sobre sistema de colación del grado de Licenciado
en la Facultad de Veterinaria de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Magreo. y Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo segundo de la Orden ministerial de 21 de abril de 1971,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el sistema de
colación del grado de Licenciado en la Facultad de Veterinaria
de la Universidad Complutense de Madrid, de acuerdo con las
siguientc; normas:

La colación del grado de Licenciado en la Facultad de Veteri
naria de Madrid se alcanzará por el doble camino de la tesina
o bien superando los ejercicios teóricos y prá-eticos adecuados.

1. Tesina

1.1. Se considera como tal un trabajo bibliográfico experimcn
tal, de iniciación a la investigación, en el qUe se dará cuenta
de los resultados alcanzados en el laboratorio en el estudio de
un tema cteterminado y, en el experimental. a un estudio biblio
grMico previo a las conclusiones alcanzadas y al cuerpo prin
cipal del trabajo.

1.2. Ei trabajo de tesina será desarrollado preferentemente
en un laboratorio de la Facultad de Veterinaria o en otro Centro
de investigación, previo acuerdo de la Junta y bajo la dirección
de un Profesor Doctor (Catedrático, Agregado, Adjunto y Ayu
dante),

1.3. Los futUrOS alumnos de grado (Licenciado~, o en deter
minados casos alumnos del último curso de la licenciatura sin
asignaturas pendientes de cursos precedentes). deberán solicitar


